
 

 

 

 

 
 

 

 
INICIATIVA CON CARÁCTER DE  

PUNTO DE ACUERDO 
 

A fin de exhortar a los titulares de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, de la Dirección General de Delegaciones, así como del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se revisen las 

obligaciones de los concesionarios y los términos de la prestación de 

servicios de carácter privado contratados principalmente por la 

ciudadanía de Casas Grandes, Gómez Farías y Madera, así como 

Nuevo Casas Grandes, Ascensión, Janos, Galeana e Ignacio Zaragoza, 

con TELMEX y TELCEL, para que se solucione el deficiente e incluso 

inexistente acceso a los servicios de telefonía celular e internet, 

respetándose las obligaciones adquiridas.  

 

PRESENTADA POR: Diputados  integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional (PAN).  

 

LEÍDA POR: Diputada Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN).  

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de agosto de 2020. 

 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.  

 

FECHA: 17 de agosto de 2020. 
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